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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
I N S T I T U T O  E S P A Ñ O L  D E  M O N E D A  E X T R A N J E R A  

Cambios de moneda publicados el día 4 de febrero de 1 9 4 3 , de acuerdo con
las disposiciones vigentes.

Camhio o m u a l  " FrnAL
PKI-.H-.M-.N \ h (i)

Compra Venta Compra Venta

Francos .............................................

D úo rc s  ...................................................
Lisa* ................ . •

Reich*mafk ...........................
b r a mo?  beigas ............ / ....................
Flmines ...................... ...............
Es- UilOs .....................................
Fesu* moneda legal ...........................

Auxilio familiar .............................
I iin*iiio ............................................

C o r m a *  suecas ...................... ............ .
Coronas noruegas ...............................
Corana*, danesas ............. *.................. .
Peso* chilenos ......................................
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(I) bU oaniDio oficial priereníe es upiicanle a ia.* operaciones por concepto de 
CrTun.-n)'>>: 1 «A-.x.lu mnnimy wCnj. f1f ''un.*ei« .if Vlu.istru* je- H -1 »**f < l« hMH

C O M A N D A N C I A  DE FORTI FICACI ONES  
 Y  O B R A S  D E  L A  Q U I N T A  

R E G I O N M I L I T A R

A n u n c io  de  concurso de obras

'T od os  los d ías  iahoiab .es ,  desde la> 
diez a la*» trece hu ar ,  se adm itirán  u i  
la J e la t u r a  de esta C o n .a n d a n c ia  (< alie 
dt Punzuno, . númeru 2, do esta c iudad) ,  
oferta» para fp e jecución , por el s ¡s i f i l i a  
de gestión dire ta y procedim iento de 
desta jo ,  de las ob ra s  corre*pordu*nu  s 
al «Presu pu esto  dt pabellón d. com e, 
dore» y cocina* de la ‘E sc u e la  Mil ita;  de 
M on ta ña ,  en Ja c a  aprobado por el Mi
nisterio del E jérc ito  en i . °  de agosto  dé 
1943 (núm ero  n o  de.l L. de C v 1.)

L o s  docum entos  re ac ionados  con este 
concurso  e r a r á n  d< m anifiesto  todos los 
d ías  la b o ra b le ^  de nueve ' a trece ho .  
ras ,  en las o fic inas  de esta  C o m a n d a n .  ' 
cia.

L a s  proposi iones se a ju - ta r á n  al m o .  
délo que se insert;  a continuación , 
re in te g ra d a s  con una póliz*a de 4.^0 pe. 
setas ,  y  se en tregarán  bajo  sobre ia- j 
erado dir ig id o  al -ciioi Coi une P u-m.  
dent de la Ju n ta  Eco nó m ica  de a C o 
m an da nc ia  de Fo rt i f ica  iones y O b ras  
de la Q uinta  R eg ión  M il itar,  en el que 
se h ará  constar  el concurso  a que se 
refiere.

L a  apertura  de p liegos .tendrá lugar 
el día 25 del próxim o mes de febrero, 
a las doce hora?», en el de>pa - I10 de la 
J e fa t u r a  de e»ta C o m a n d a n c ia ,  bajo  la 
presidencia dei Coronel Je fe  de la m is .  
m?i as ist iendo lo** m iem bros  d e j a  lu n. 
ta Económ ica y _ u n  Notario del i lustre  
Colegio  de esta  capital.

Z a r a g o z a ,  21 de enero de 1948 .—E l  
Coronel Ingen iero  C o m a n d a n te ,  Isidro 
p a lv o .

M o d e l o  d e  p r o p o s ic i ó n

D o n  , vecino d e  , coa. dom ici
lio e n   ' 'alie . . . ,  , n ú m e ro  , p ro .

vist< de cédula personal n ú m e ro  .
c la s e    exp cd iúa  e n  , con fe .
c h a  , en o r a d o  dei anuncio  de <.on.
curso i n f r i o  n i . .  . ( B O J K T ’ N O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .  « D a r i o  Oficia 
de. Ejército», « B o etm  Oti- ia* de la pro
vincia de Z arag o za»  o tabulla» de miun-
• ¡o* 11 • - 1 . ;a im* nto dr ¡a> a «• d, »*ta
C om an d an cia) ,  y de los pliegos de con- 
di miles v d< I im porte  ucl pre? upucslo ,  
si com prom ete  á e jecutar  las o bras  que 
se c on cu rra n ,  correspondientes  al « P r e .  
supuesto oe pabellón de com edores  y
orina* de la ^Escuela  Mil itar de Mori- 

iaña ,  en faca».  <-o 1 a ’ r e j o  a as < láu- 
sulas  de los m encionados pliegos, en 
la canuuad de (cons ignar ¡a  en le
t r a )  , que representa una econom ía
d e   en relación on la ejecución m a 
terial de |as obras,  que a rr ien de  a dos  
millones novecientas  c incuenta y c inco 
mil novecientas  sesenta  y cuatro  pese
tas con s e t e n t a  y tres  cént im os 
O 05 5 .9  4 ,74) ,  a<eptando todas !as  

condiciones contenidas en dichos plie
gos y el de condiciones genera les  para 
la ejecución por contrata  ue la*, o bras  
a c arg o  del C u e rp o  de Ingen ieros  del 
E jerc ito ,  a'Probado por Rea l  De reto de 
24 de abril de 19 19  («C. L..» núm. 55),. así 
com o su ^omisión a las norm a* de tra
baje establecidas  según el R e g la m e n to
• le C o ntra tac ión  A d m in is tra t iva  en el 
R a m o  del F ié r r ito  a niv  - fin se apom
pa ñ a .  el recibo correspondiente a la con
tribución ndustria!.  de esfar a corrien
te de pago del sub s ’ di. fam il ia r ,  de 
vejez, <*»-•£uro de accidentes del t rab a
jo y just i f icante  de haber constituido

,er  la C a ja  C en era l  de D ep ósitos  del Mi. 
nisterio  de Ha' ienda o en a lgun a  de sus 
suctirsa le* un depósito  de cincuenta y 
nueve mil ciento veinte pesetas,  en m e
tálico o en T ítu lo s  de la D euda (según 
'a H a s f f  de va lores  en q u e  se h a g a  el 
depósito ) .

(P la za ,  fecha  y  f irm a del sol ic itante .)

o b se rv a c io n e s -  E n  caso  de hacerse  el 
depósito  en P iu lo *  de la D e t id a , ' éstos  
se valorarán al precio medio de cotiza
ción en Bolsa ,  a no ser que esté  preve., 
nido st* adm itan por su valor nom inal.

Si. la baja que *e ofrece .pasa -leí 10 
por 100 del presupuesto de ejecución 
m a t i : i a t, se a o m p a m u á  a los uu.umc.n- 
tos anter iorm ente  citados una g a r a n t ía  
com p em entaría  que ascenderá a la ter
cera parte de la d iferencia  entre la b a ja  
y dicho io por 10o, de a c u e r d o ’ con lo 
d ispuesto  en el artí  ulo 3 .0 del D e cre ta  
de 2o de diciem bre de ipjo . publicado 
en el «D  ario Oficial del Ejército» nú
mero 15, de 1941.

El importe d< los anuncios será  d e  
cuanta del adjudicatario .

P lie g o  de condiciones g en er a les  que han  
de regir  para  la e jecución por el s i s t e m a . 
de gestión directa  v p roceunniento de des
tajo de ias obras autorizadas, cor respon
dientes ' al a P resu p u esto  de com edores y  
cocinas de la E s m e l a  Militar de M o n t a n a , 
en ja c a », aprobado por el M inisterio del  
Ejérc ito  en i . °  de agosto de 1945 (núme

ro 1 1 0  del L .  de C. e /•)
1 . a L a s  o b ras que han de realizarse  

Se refieren a un pabellun de <.omeUuies 
y cocinas ,  q u e  figura  en el «Proy ecto  
de E scue la  de M on taña y C u arte l  pa ra  
a.» U n id ades  de Instrucción», siendo el 

importe del presupuesto  de e jecución 
m ateria !  de dicha- obras,  in lu do el 
presupuesto  adicional de las  m ism a s ,  de 
do» m illones n o v e l e r í a s  c incuenta y 
cinco mil novecientas  sesenta  v cu a tro  
pesetas  con *etenta y tres cént im os 
i z <í 5 5 - ^ M w .O •

2.a L o s que  deseen tom a r  parte  en  
e 1 presente cmn ursü form ularán  sus 
o fertas  on arreg lo  al modelo d e ' p r o 
posición que f igura  en el anuncio  del 
concurso ,  con sign and o  la cantidad total 
por la que se com prom eten  a e jecu tar  
’as  obras  m encionadas .

3 .a L a s  ofertas ,  en pliego lacrado, 
se en tregarán  de diez a trece, horas,  en 
la J e fa t u r a  dé e**a C o m a n d a n c ia ,  h a s ta  
e 1 p lazo  final señalado  en el anuncio ,  
dir ig id o  a! señor Coronel P res idente  de 
la Ju n ta  E co n ó m ica ,  y en el que se hará  
constar  el • oncurso  a que se refiere, no 
siendo v á lidas  las o fe r ta s  que  no se 
a jo -te n  a ’ 'm odelo  de .proposición o no 
estén de acuerdo con los pl iegos de con-
ii< iones

4 .a L a  a d ju d c a c ió n  la com un icará  
esta  C o m a n d a n c ia  por escrito. E  con
tratista queda o b ig a d o  a dar comienzo 
a ias obras dentro de los quince días  si
g u ientes  a la fecha en q u e  reciba el es- 
cr to de ad judicación .

5.a L» desta jista  a. q í f e n  9e le ad
judiquen las obras  se atendrá para la 
buena ejecución de las m ism as  y ca l i 
dad de los m ater ia  es, a los p r in c ip a s  
de la buena construcción, al pliego de 
condicione* fa u lta tivo  que r ige  en es ta  
C o m a n d a n c ia  y a las órdenes que re
ciba del p e rso n a ’ en carg ad o  d. la d u  
Ver i »n de las obras.

6 .a L a s  obras podrán suspenderse en 
cualquier m om ento  por orden de la Su
perioridad, aboná ndose  entonce* al des
ta jista  el im porte  de la obra e jecutad a  
v el de los m ater ia les  acopiado*  a p ie  
de* obra.

7 .a No se ab onarán  m á s  que las obras 
realm ente e je cu ta d a s ,  por lo cual el 
de<taji«ta no cob rará  el iminorte total 
presupuesto, después de deducir la b a ja
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ofrecida en su proposición, sino en el 
caso <le ejecutarse la totalidad de las 
obras incluidas en dicho presupuesto. 
N'9 se abonará de la partida de impre
vistos más que la parte correspondien
te a las ol.vas que se ordene ejecutar 
coyL cargo a la misma.

3.a Si durante la ejecución de *as 
obras hubiera necoiúac. c t  realizar tra- j 
bajos que no figuran en d  prempuCs»- | 
lo, el destajista \ endrá obligado a eje_ j 
rutarlos, previa orden escrita del Inge
niero de las obras y también previa la ¡ 
redacción del vorresipunuiente precio con
tradictorio formulado por el citado In
geniero de la obra y el destajista,, con 
la aprobación, del Ingeniero Comandan
te. Estos trabajos que no figuran en el 
presupuesto, ..se abonarán del importe 
del mismo, ?i caben en alguna de sus 
partidas, por economía realizada en 
ellas o en la dé Imprevistos. De no ser 
esto posible, los cobrará el destajista 
-cuando la Superioridad lo disponga y 
con cargo a los créditos que para ello 
se habiliten.

9.a El orden de ejecución de los tra- 
bajo> lo fijará el Ingeniero Director de 
las obras, con la aprobación del Inge
niero Comandante,

10. El destajista se obliga a aceptar 
todas las modificaciones del proyecto 
que, a juicio de la Dirección facultati
va ,  aconseje, la falta de materiales o 
primeras materias. Las nuevas unidades 
de obra se abonarán a • precios contra
dictorios formulados por el Ingeniero 
de la obra y el .destajista, con ¡a apro
bación del Ingeniero Comandante.

1 1 .  E l  destajista queda comprometi
do a cumplir las obligaciones que para 
los patronos se consignan en el vigente 
Fileno del Trabajo y cuantas disposicio
nes do carácter general se hallen esta- 
Mecidai* o se establezcan acerca de esta 
jpateria .

12. El plazo de garantía durará seis 
mes s y ^comenzará a contarse desde el 
día en que se haya verificado la recep- 
« ion provisional, quedando obligado el 
«destajista, durante dicho plazo, a la. con
servación de las vobras y responderá de 
los defectos de construcción que en ellas 
aparezcan.

13. El destajista será siempre el 
id ico responsable de.' p a g 0 a los obre
ros y proveedores de todas clases que . 
utilice en las obras.

Si por convenio en arto d e concita
ción, laudo arbitral, fallo de amigables 
componedores o sentencia fume del T ri
bunal competente resultase obligado el 
destajista a abonar alguna eant.dad a 
sus obreros como consecuencia dé con
trato o accidente del trabajo en relación 
con las obras, la ejecución para la efec
tividad de lo convenido o fallado podrá 
realizarse sobre la fianza constituida por 
el destajista para responder de la eje
cución de las misjnas obras, si en el 
plazo de quince días, desdi la fecha del 
convenio o de la notificación del “laudo 
o sentencia, no so!vc.ntara . el destajista 
esta obligación, según el Real Decreto 
de 6 de marzo de 1929 («D. O.» núme
ro  53).  Dado fd raso, si el destajista no 
hiciera la reposición de la fianza en el 
plazo de diez días, la .Entidad contra
tante, ante; de llegar a la rescisión ¿leí 
destajo, con pérdida de la fianza, frodrá 
imponer multas por la demora, en re
lación con el importe de la cantidad 
que se ha de reponer, señalando el p l a - ‘

zo para tal reposición, según la Real 
Orden de 2b de marzo de 1929 (((Dia
rio Oficial» núni. 09).

14. dudo cuanto no aparezca 'previs
to o consignado en esit  pin-g«. se re
girá «por loa preceptos di-* Ja Ley de 
Contabilidad, de 1." de jubo de iq i i  
(«C. L.» num. 12S); pliego de Condicio
nes generales p a r a  la e y i  u» «oí; por  con
trata de ¡as obras a cargo deí Cuti¡po i 
d e Ingeniero* de¡ Ejército, aprobado 
por Real Decreto de 23 ce abrii de 
1919 («C. L.» núm. 53) ; Reglamento 
de Contratación Administrativa de; R a 
mo de i «Ejército, ;¡p:obadc por Real O r
dénele j o  de enero de 1931 («D. O . »  nú
mero 1 2 ) ;  Reglamento para la -e je .  l i 

ción do obras y servicios a cargo del 
Cuerpo de Ingenieros del Ejército, apro
bado por Real Orden de 4 de octubre 
de íqod («C. L.» núm. 178) ; Ley de 
Protección a la induMria nacional, de 
14 de febrero de 1907 («C. L.» núme
ro 27) ; Reglamento «para «ju apli ación, 
de eó de julio de 1918 («C. L.» mime. 
r°  1 ¿ .3), y en su defecto, por las re
glas uol derecho común.

Zaragoza, 9 de diciembre de 19 4 7 .—
El Coronel Ingeniero Comandante, Isi
dro Calvo.

Pliego de condiciones lególes que 'lio de 
regir en el concurso para la adjudicación  
de la obra uPn-supaesto de comedores 
y cocinas para la Escuela Militar de Mon- 

taña», en Jaca

1 . a. Las proposiciones extenderán 
en papel sellado de la c!a>e sexta (4,50 
pesetas), y si fuese en otro, llevarán ad
herida la póliza equivalente, y aparece
rán sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salve con nueva firma, y se 
ajustarán al modelo publuado en Yus 
anuncios.

2 .a Los autores de las proposiciones 
o su> representantes que con» urran al 
acto deberán acompañar su cedu.a o 
pasaporte de extranjería y el último re
cibo o acta de la Contribución indus
trial que con o  ponda satisfacer según 
el concepto en que los licitadores com
parezcan, y ca>o de estar exceptuados 
de la contribuí iún industrial con arre
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo. No será necesario e l re
cibo o alta de contribución industrial 
cuanco los .proponentes residan e.n las 
provincias Vascongadas y Navarra, y 
bastará que accedió n su condición in
dustrial, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulen el Concierto (Econó
mico con dichas provincias. Pero si el 
servicio hubiera de realizarse en terri
torio no aforado o común, al ser adju
dicado a sujeto contribuyeme de régi
men distinto, deberá el adjudicatario 
matricularse conforme a l Reglamento 
aplicable en el big««r del servicio. Los 
apoderados o representantes deberán 
también exhibir el poder notarial otor
gado a su favor.

E n  las subastas reservadas a la pro
ducción nacional presentarán también la 
* ertitícación a que hace referencia el 
Real Decreto de 3 de diciembre de 1926 
y Reglamento para su aplicación («Co^ 
lección Legislativa», apéndice 12), así 
como también declararán en sus pro
posiciones que .os obreros empleados 
en 1.a construcción de! material es
tarán sometidos a condiciones no in
feriores a las establecidas con ca
rácter general, Lien por los Comités

Paritarios correspondientes o por los 
con ti ato*. de nunnas de trabajo acorda
dos por las organizaciones patronales V 
obrejas 'de la industria de que se trate 
o ' geni'i ajizadas en jos contrato* indivi
dua es <je la propia industria o prolesión, 
ue( larand., también su sumisión expresa 
a l°s preceptos del Real Decreto-ley nu
mero 744, de b de marzo de 1929 ('«Colec
ción Legislativa» número 87), que esta
blece determinados límites para los pe
ríodos de liquidación de salarios y de un- 
posicón multas y para la garantía  do 
los créditos persona c>.

También acompañarán los licitadores 
el Boletín o recibo o autorización que 
justifique ¿I ingreso de la cuota obliga
toria Oel retiro obrero correspondiente? 
al mes anterior, según dLpone la Reai 
Orden de 30 de julio de 1921 (((Colección 
Legislativa» núm. 312), y las Empresas 
y Sociedades una certificación expedida 
por su Director o Gerente que acredite 
no formar parte de la misma nmguna 
de las personas comprendidas en los a r 
tículos i .°  y ¿ . °  del Rea! Decreto de j 2 
de octubre de 1923 («Colece ón Legis la
tiva» 454) y Real Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 ((d)iario Oficia ,) 284).

'1 ocos lo- documentos presentados por 
los !i<Madores en el a cto de la subasta, 
si esfán expedidos en el extranjero y en 
idioma distinto del español, deberán es . 
tar traducidos por la interpretación de 
lenguas otl Ministerio de Estado y es
tarán además legalizados y visadas cus 
firmas por dicho Ministerio.

Asimismo estarán reintegrados confor
me a la Ley del Timbre, exceptuándole 
los pasaportes de extranjería.

3 .a No Során admitidas las proposi
ciones q-ue no reúnan lo.*» requisitos exi
gidos en ios pliegos de condiciones, ha- 
riéndole constar en ellas que el propo
nen te está conforme con cuanto en lo 
mismo se estipula. Tam poco se admi
tirán las que no se ajusten al ntode’o 
publicado en los anuncios.

4.a ' Tara tomar parte en la subasta es  
condición, indispensable que los licitado- 
n v acompañen a sús respectivas propo- 
si- iones, las cartas de pago que justifi
quen haber impuesto en la Caja  Gene
ral de Depósitos o en >us sucursales 
la suma equivalente al 5 por 100 del 
importe de sus ofertas, calculado sobre 
el precio límite, si es conocido, v, en 
otro caso, por el d«e la oferta, siempre 
que este se halle dentro de los corrientes 
de! mercado.

La citada garantía  podrá consignarse 
en metálico o en títulos de la Deuda 
Pública, que se valorarán al precio me
dio de cotización en bolsa ú ’ timamente 
publicado, a no ser que esté p r e v e n id o  

admitan por <u valor nominal. E! 
Secretario dd Tribunai comprobará el 
pro io medio ro n  el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O .

•Este depósito, se constituirá haciendo 
constar expresamente en <d resguardo 
que tal depósito se ha efectuado para 
acudir a la subasta de que se .trata. -

5.a L a  expresada fianza no servirá 
más que para la proposición a la cual 
vaya unida, a unque el licitadoi a cuyo 
cargo estuviese extendido el talón del 
depósito presente distintas proposicio
nes.

6.a No se admitirán para tomar par
te en la subasta ni para garantizar el 
servicio las cartas de pago que se re
fieran a imposiciones hechas para afiaiu
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zar otros servicios, por más que sea no. 
toria la terminal- ion gatislai*loria de lo» 
mismos, si no se justificase este extre. 
r io  por nf» dio de la coi respondiente cer
tifica* n-n, haciéndose t-n este ca*o la 
transferencia de la garantía  para res
ponder al nuevo com íalo.

7.a El precio que se consigna en las 
proposiciones se expresara en lena, pea 
pesetas y céntimos de -dicha unidad 
monetaria, no admitiéndose más fracción 
que la del céntimo, en la inteligencia 
que si se condenasen más cifras UecL - 
males no serán apreciadas, quedando a 
favo-i del E>tado las fracciones que no 
lleguen a un céntimo.

8.a La sulTasta se verificaré! en día 
laborable, en la plaza, local, día y hora 
que se fije en los am onios, constituyén
dose el I r ib ú  nal en la forma que esta
blecen los ai tirulos 32, 33, 34 y 40 de 
este Reglamento, dando principio el ac
to con la lectura del anuncio y pliegos 
de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos do
cum entos  (d Preside me declarará abier
ta la licuación por un plazo de media 
hora V advertirá a ios concurrentes que 
duran re él pueden pedir las explicacio
nes que estimen necesarias sobre las 
condiciones de ia subasta, en la inteli
gencia de- que pasado el plazo y abierto 
el primer pliego no se dará expiración 
alguna.

Durante el expresado plazo de me
dia hora, los lidiadores entregarán al 
Presidente, bajo sobre cerrado, los plie. 
g'ps que contengan sus proposiciones, y 
en el £lnverso del citado sobre deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposi
ción para optar a la subasta de «Presu
puesto de conu dores y coditas de la 
locuela Militar de Montaña, en Jaca».

MI 1’ residen te k>s recibirá, señalando 
cada pliego con el número que le «.orres- 
pondn por orden de presentación, y los 
dejará sob:e 'la mesa a  la vista del pú
blico.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, 110 podrán retirarse por ningún 
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar 
el plazo de media hora, s? anunciará 
en a ta voz que falta sólo ese tiempo 
para terminar el plazo de admisión de 
pliegos, y al expirar la media hora, el 
Presidente lo declarará terminado.

Inmediatamente, el Presidente abrirá 
el primer pliego presentado y se dará 
lectura por el Secretario, en alta voz, 
a la proposición en él contenida, y su-  
cesivamente se abrirán y leerán los de
más por el orden de numeración que se 
les haya dado al presentarlos.
' 1 1 .  Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas se forma
rá por el So  retario de! Tribunal fie Su
basta un estado comparativo de las mis
ma*?, que firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando e l Presidente 
el visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
p-oposiciones iguales y fuesen las más 
ventajosas, deberá prevenir el anuncio 
que el Presidente del Tribunal de S u 
basta invitará a una licitación, por pu
jas  a la llana, durante el término de 
quince minutos a los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la igualdad, se i n 
cidirá por medio de sorteo la adjudica
ción del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente do iarará aceptada, a reserva 
de la aprobación superior, la proposición 
más ventajosa, haciendo a su favor la 
adjudicación del remate, ia cual tendrá 
siempre el carácter de provisional, dán
dose con olio por terminado e I acto y 
procediendeve vaguidamente a extender 
a ñ a  notarial de lo ocurrido, que auto
rizaran todos los individuos del Tribu
nal y brillará el rematante o su apode
rado.

13. Las  cartas de pago de depósito 
correspondientes a las proposiciones que 
no fuesen aceptadas, ni fuesen objeto de 
protesta, se devolverán después de ter
minado e¡ acto de la subasta a los in
teresados, los que firmarán el retiré de 
la misma al pie de sus respectivas, ofer
tas, quedando éstas unidas al expedien
te de subasta. Que igualmente se devol
verán los demás documentos que acom
pañen a s u > proposiciones.

14. La  garantía provisional ce per
derá, quedando su importe a beneficio 
del Tesoro cuando el autor de la pro- 
posición que resulte más beneficiosa de
je de suscribir el acta de subasta acep
tando su compromi-o.

15. Al declarar aceptada una propo_ . 
sición se entienda que en la aceptación 
va envue.ta la responsabilidad del rema
tante hasta que sea aprobada por el M i.  
nisterio del Ejercito, sin cuvo requisito 
110 empezará a causa efectos, a menos 
que la urgencia del servicio exija se eje
cute de<be luego.

ib. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del serv ido 
exigiera que se ejecutase, desde luego, 
e!' contratista tendrá obligación de ha
cerlo así.

Si después el contratista favorecido 
con adjudicación provisional no obtu
viera la definitiva, *ólo tendrá derecho a 
que se le liquide y abóme al precio de su 
proposición la parte de servicio pres
tada, bin derecho a indemnización al
guna.

Si la subastn fue^e anulada, será po
testativo para el adjudicatario provisio  
nal continuar o no, de acuerdo con el 
ramo del Ejérciio, la prestarían del ser
vicio por el tiempo indispensable para  
asegurar el mismo.

17. Aprobado el remate por quien 
corresponda, el adjudicatario tendrá ob’i .  
gación de constituir a disposición del 
Presidente del Tribunal un depósito de
finitivo del j o  por 100 del importe de 
su adjudicación, constituyéndose es;e 
depósito en la misma forma que para 
el provisional se preceptúa en la condi
ción cuarta.

lEste depósito definitivo se impondrá 
-dentro del plazo máximo de quince días, 
contado-s desdé que se notifique dicha 
aprobación al contratista, y servirá para 
garantizar el cumplimiento del contrato, 
haciéndose constar así expresamente en 
el documento acreditativo de la consti
tución del depósito, teniéndole presente, 
cuando corresponda, lo determinado en 
el artículo noveno

Cuando al contratista se le entreguen 
efectos de la propidad del Estado para 
ejecutar el servicio, deberá afianzarlos 
por todo su va ’or, pudiendo admitirse 
a este efecto la fianza personal bastante 
a juicio del ramo del ¡Ejército.

18. El contratista tendrá obligación 
de forma izrw escritura y de entregar al 
Presidente del Tribunal de Subastas, pa

ra el curso a su destino, el número d© 
tejemplares reglamentario que establece 
el ai tí u¡o 55, en el término de un mes, 
a contar desde el día en que §e notifi . 
que la adjudicación definitiva del re 
mate.

En el mismo rudo del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
lus re»p£iardo> del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a 
presentar en la Oficina Liquidadora d <3 
Derechos Reales la escritura o convenio 
que otorgue, siendo de su cuenta el 
abono del impuesto que proceda y de* 
más gastos que como consecuencia pu
dieran originarse. »

20. Serán de cuenta del adjudicata
rio todos los gastos que ocasionen los 
anuncios y el otorgamiento de la escri
tura en la forma y número de ejempla
res que determina el articulo 55 y acta 
de la -?ubasta, exigiéndose al rematante 
la presentación de los recibos que acre
díten haber satisfecho los derechos do
inserción de los anuni ios.

Los -enlatantes de la segunda subas
ta • no e.'ián obligados al pago de los
anuncios de las primeras.

2 1 .  También será de cuenta del con
tratista todos los gastos de transporte, 
acarreos y derechos o arbitrios que pu
diera tener la mercancía, puesto que M 
precio por que haga su oferta se enten
derá que es colocada aquélla al pie 
los almacenes del establecimiento a
se destine.

Esto, no obstante, si el ramo del* 
Ejército tuviera medios de transporte
propios, se los facilitará al contratista,
siempre que no los ne esite para sus
servicios, prestándole además todo el 
apoyo *que su carácter oficial le permi^ 
ta, siendo de cuenta de aquél el pago 
de todos ios gastos que dicho auxilio 
irrogase.

22. No se accederá a satisfacer in
demnización alguna, interés de demora, 
ni a pagar mayor precio que el estipu
lado, por la creación de-nuevos impues
tos, portazgos, derechos de faro y puer-

. tos, practicajes, carestía de los merca
dos o subidas de tarifas de ferrocarri
les, a^í como tampoco el E s ta d o  inten
tará mermar la retribución convenida 
por que se supriman o disminuyan los 
citados impuestos o tarifas existentes 
al contratarse el compromiso.

23. (El contratista queda obligado a  
satisfacer el impuesto del timbre, ^  pa_ 
go del Estado y todos los demás y los 
arbitrios provinciales y municipales qu© 
se hayan establecido o $e establezcan en 
el período de duración del contrato y  
sean inherentes al mismo.

24. L a  entrega de los efectos contra
tados se verificará en la localidad y es
tablecimientos que se determinen, y la 
recepció-n de los mismos se efectuará 
por la Comisión de Compra, que levan
tará acta, en la que deberá figurar el 
precio por unidad y el valor total deü 
lote entregado. De cada lote de mate
rial se redactará triplicada acta de re
cepción, uno de cuyos ejemplares se 
entregará al contratista, otro se remitirá 
a la respectiva Sección del Ministerio y 
el tercero se archivará en la Comisión.

La recepción definitiva habrá de tener 
lugar dentro del ejercicio dei presu
puesto a que afectan los créditos, salvo 
que se hubiese dado cumplimiento ai 
artículo 13 de este Reglam ento; en c u y o  

caso, las en tr€oas 7 su recepción se su-
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je ta rá n  a  los créditos con sign ad o s  en 
c a d a  presupuesto, con arreglo  a lo que 
*e establece en el articulo 12.

25.  G u and o  sea condición del contra ,  
to  qu e  el contratista ha de tener a 
d isposic ión dei ram o del li jen iu> deter
m in a d a  cantidad del genero  objeto del 
m ism o ,  o que posea lo» e lem entos  i m e .  
gar ios ,  p ara  una fabricación o iñdustria 
determ inad a ,  se h ará  constar  en el plie
g o  de condiciones que só<o se ad m iti ián  
la s  proposic iones  de. aquellas  personas  
que  acrediten en form a reunir los re. 
qu is itos  necesar ios  p a ra  su  cum pli
miento.

26. ‘C u a n d o  so trate de m aq uinar ia  
deberá c o n sig n arse  que la casa  tiene ¡a 
obligación de reponer por su cuenta to. 
d a s  aquellas  piezas que en tran s  urso 
deJ plazo q u e  se fije se inutilicen por 
notorio defecto de construcción o d*. oa-

# lidad del m ater ia l ,  y para  e lh> deberá
* conven irse  que del total del pago  se 

tendrá u na  cantidad prudencial que se 
sa t is fa rá  transcurrido  e l piazo antes  a lu 
dido.

37 . E l  p a g o  se hará dentro  d e los 
créd itos  disponibles ,  cuya ex istencia  se

Í’ us l i f icará  en la form a q u é  e>tabiece la 
-ey de 19  de m arzo  de 1912  (»<¿at eta» 

del 20) ,  por la P a g a d u r ía  d e  la fábrica 
o  establecim iento  del E jé rc ito  que se 
h a g a  c a rg o  del m ater ia l  o efe> ios ad .  
quiridos,  qu e  debe hacerse constar exp re
sam en te  en el pl iego de condiciones, de. 
hiendo acreditar  prec isam ente  el c o n f a -  
tista que ha satis fecho  la contribución 
in d u str ia 1 que le correspon da,  ía> un
tas del retiro obrero y los gas to s ,  im 
puestos y arbitrios  que enum eran as  
condiciones 19  a 23. L o s  pagos se ha- 
ráh una vez recibidos y admitido.?. ío> 
artículos ,  e fectos y m ateria l  con tra ta
dos x> e jecutado  el servicio  de referencia,  
veri f icánd ose  e n ‘ efectivo, a '  pie d< C a ja ,  
h asta  5.000 pesetas inclusive,  y los su
per iores  a dicha c ant id ad ,  por m< du de 
l ibram ientos  expedidos a favor del Pa
gad or  y en «u representación al contra
tista .

28. Si  el contrat is ta  o su ‘ represen
tante,  dado a  conocer al J e fe  del Dentro 
o Establec im iento receptor, se au»em ara  
sin previo  a v iso  ni autorización de la 
p laza donde se verifique e l- serv il  io, las 
órdeqes  re lat ivas  al m U m o  que fueran 
necesario  com unicar le  se considerarán 
com o si las hubiera rec bido, y, de no 
cum plim en tar las ,  se procederá a efe  - 
tuar  dicho servicio  en la fo rm a que m á s  
c o n ve n g a  a  costa  y  r ie s g o  del citado 
contrat is ta .

39. E l  contratis ta  qu ed a  ob ligado  a'
.cu m p lim iento  de los preceptos ' relativos'  
a l  contrato  de traba jo ,  accidentes,  tra- I 
b a jo  de m ujeres  y  niño?, etc .,  estable
c id os  pa ra  los patrono* en el C ó d ig o  
del T r a b a jo .  Q ue a s im ism o  se a ju s ta rá n  
a la s  ob ’ i g a  iones seña lad a s  para los pa
tronos en todas la? d isposic iones  de  ca
rácter  social que se encuentren v igentes

30. T erm in ad o  el contrato  com pleta 
y  fielmente por parte de ios contrat is tas ,
©T Pres iaenre  del T r ib u n a l ,  a cuy a  d is 
posic ión está constituida la fianza, a cor ,  
d a rá  su devolución, si bien exigiéndole* 
previam ente que a crediten haber sa t is 
fecho todos los ga s to s  a que se refiere 
la condi* ión 27 de este  artículo, y que 
se ha dado  cum plimiento a las disposi .  
©iones reguladoras del impuesto de de- 
ted ios reales.

3 1 .  C u a n d o  el rem atante no cum piie-
re la? ainiJ .cnji i i 's  que debe llenar para 
■ a celebración dei contrato ,  se ¿mu.ara 
e* remate a su vu>ta.

Lo» efectos  de e?ia declaración serán •
1 . °  La  pérdida de la g a ra n t ía  0 <je- 

jio*>ito di la su ha?la , que. uesde iuego, 
se ad ju d ica rá  a. Es ta d o ,  como indem 
nización dei perju icio ocas ionado por ia 
demora de. -yt r vicio.

2. L a  celebi a» ion de un nuevo re
m ate bajo  las m ¡?m a s  c o n d io u n e s ,  pa
gando el primer ri m atan te  la d i íerenr ia  
del prim ero al s* gunuo.

3 .0 No presentánd ose  proposi ión ad. 
m isib :e en el nuevo, ia Adm inisti  ación 
e jecutará  ei s e r v e io  por >u cuenta o 
poi cunlraia-i ínn di e c ;a ,  t e-ipond ¡e-n.jo 
e. .rematante del mayor gasto  que oca
sione con respe» lo a m  pr»'po»n ion

L a s  resp onsab il idades  a que se con
traen ios dos párrafo?  anter iores  se exi 

.g i rá n  en ,a form a que establee, la «con
dición 32.

32. E n  todos los casos  de incumpli- 
m.ento, el o n ira n> ta  se^á requerido a- 
abono que proceda, y de no ver i l i ia r lo  
en e  filazo que se fije, si la fianza 
prestada o ios r a g ú ?  que *stuvi< ran fien 
diente** de sali>!acér  *eles no se consi
deraran  sufic ientes, st*- expedirá  certi. 
licado del debito por ti C o m isa r io  del 
E jé rc ito ,  Interventor del t r ib u n a l  de 
Su b a s ta ,  con la e * P? . de!  r a p ’ tulo 
artículo, sccc-ón y presupuesto a que 
alerte .

E s te  certifi ado será cursado  por < 
Presidente del l'r ibunai de S u b a s ta  al 
D elegado de Ha. ienda d< la provincia 
donde tenga su re s id e n u a  el cont'at is-  
ta, para que, con a i r e g lo  a lo que' es .  
t a b l e e  e articulo  61 de ¡a L* v di l o n -  
tabil inad v Adm inistrac ión  de la H a ■ 
cienda Pública ,  se procedía a la ejecu.

#« ión y venta de los bienes que sea pre
ciso »-n ia (orina estable» ida*  por la re
cauda, ión de tributos; renta?  y crédi
to? de la H ac ienda Públi a, ingresan, 
do el importe del uébito, una vez hecho 
electivo, con apoca- ión al capítu lo ,  ar 
tículo, sección y presupueste» en que 
r<->u!tó el descubierto  y c u r ia n d o  e l He- 
legado de Haci»-nda a la autor idad que 
le remitió el certif icado 3 arta  de pa
go que. justifique el restablec .m iento  dei 
rédito en el servicio  de referencia.

3¿. L a s  dispori- iones g u b e rn a t iv a s  
que en estos contratos  <e adopten por 
la A dm inistración tendrán carácter  eje- 
cutivn, quedando a salvo el derech» d d  
contratis ta  para dirigir sus  rec lam ar lo ,  
nes por la vía  contencioso-adm inistra-  
tiva.

L a s  cuestiones a que estos  contratos  
den origen, que no se pued an  r e so lv í !  
por las disposiciones esipecia.es sobre 
ontratacuón ad m in ist ra t iva ,  se re?olve_ 

rán por la» reg la?  dei d e r ^ h u  común.
34. E * t o s  contratos no pueden som e

terse a ju icio  arb itral,  y c ua nta ?  duda? 
se susc iien  sobre ?u inteligencia ,  resci- ■ 
sión y efectos,  se r< solveren en la forrha 
que determ ina a condición anterior

35. *En -a so  de muerte u quiebra del 
contratis ta  quedará redundido y termi
nado el contrato ,  a no ser que los he
rederos o sindico*, de la quiebra Se ofrez
can a llevarlo  a abo bajo  las condicio. 
nes estipu lada?  en el m ism o

E l 'R a m o  de; Ejército, entonces, qu ed a
rá en libertad de admitir o desechar e 
ofrecimiento, según convenga,  -in que 
en este último caso tengan  aquéllos de

recho a indemnización, sino u n icam ente 
a que h aga  .a . iquiua ion de los de-, 
vci.gus del contratis ta .

30. Por el R a m o  del Ejérc i to  podrá 
ser resc índalo el cor. Ir ai 0 si se supri 
miese el servicio a que éste se ref iere 
j  de j aran de o i ó g n a i M -  t n pi e^upoec-  
tus el crédito necesario para e  mismo,  
y que i gua i h a  11 le sel ¿1 >.uusu de esci
sión i i  e s ta ba  -cimiento (ie un uiunopo- 
.io scbie  lo? efectos o m a t er i a s  oU* 
ieto' dei contrato.

37. Podo cuanto  no ap arezca coru
signado o previsto especia lmente en el 
pingo  de condicione-s <egaies se regirá  
por !os precepto? de este R e g ,am ento, y  
en su defecto, por las reg las  dei derecho 
común.

De .as condiciones lega es antes enu
m erada?  podía  uiniiiis,. era cada  piu-go 

que no sean vle aplicación y obli
gado cum plim iento  en ei contrato  de 
que se trate, saivu la copia !:t»*r • de 
¡os articulo? ¡o, n  y 12 y de! pr meT 
p á n a t o  de! 14 del R e g ía n u n to  para ia 
a p l u a ■ mil (.fi .a Le) u». 14 de 1* fi iero
de 1907, que nect sai iamefite fian de 
figurar en ¡u? pliegos ae  t'-dos ios con
tratos,  según prev ie ik  el ar t icu lo  ló 
del citado L e g .a m e n to ,  aprobado por 
Rea l  Orden de 26 de ju lio  de 19 17

15 3).
Z a r a g o z a ,  n  de diciem bre de 1947.—  

El C ap itán  Interventor ,  Lu i*  S a l a . —  
\probado. Z a r a g o z a ,  19 di iem bre 
ie 1947 - - E l  C o ron e l  Interventor ,  A l -  

(>erto C uartero.
107 -O

D EL EGA CIO N C E N T R A L  
DE HACIENDA

Habiéndose ext ra v ia d o  cuatro  carn ets  
de intereses  e x p id ió o s  pot esta  D e le g a 
ción C entral de H acienda con los nú
m eros  7 .2 7 2  7.274, 7.275 y 9.282, co
r respondientes  a otros tanto? dep ó sito s  
const itu idos  con los núm eros  305.274, 
272.430, 279.514 y 265.308 de e n trada ,  
por el «(¿remio de F a b r ic a n te s  de C e r 
vezas de E sp a ñ a » ,  se previene a la per
sona en cuyo  poder se hallen que ios 
presente en e s tas  oficinas, quedando di
chos carnets  sin ningún valor ni e fecto  
transcurr ido  que sea un mes desde 'a  
publicación de este anuncio  en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S  I A D O  y de 
la provincia  sin haberlos  presentado, con 
a rreg lo  a lo d ispuesto  en la norm a 31 
de la Circular  núm ero  2 de 1 de enero 
de 1945.

M adrid ,  15 de enero de 1948 El D e
legado C e n tra  de H ac ie n d a ,  E n r iq u e  
E steb a n  R o d r íg u ez

352- 0 .

DELEG AC ION  DE H AC I ENDA DE 
AVILA 

Secretaria de la Junta Administrativa

Cédula de citación

Desconociéndose .el domicil io  de C arm e n 
Heredero P a ye  y T e re sa  González I te
nia, se les hace saber poj med ó de la 
presente qur a las dooe horas del día 28 
de febrero de 1948 v en <-sta Delega» ón 
de Hacienda ha de celebrarse Jun ta  Ad
m inistrativa  para ver y fa llar  e  expe
diente númer.» 20 de 1947, instruido por 
contrabando de lotería, en el que figu- ‘ 
ran corito encartadas, asi comu que pue-
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¿en prc«*nt.'ir en e. acto de ¡a Ju n ta las 
prue ba^ que estim en c o n v» niente-, a 
m ejor (jefensa y cjlh* tienen derecho a 
nom b far un Vo« ai de la C ám ara de G>- 
m ercio  o urulustr a m a tricu la d o  de esta 
c a p t a !,  que la? represente.

Le que se publica a -os eteop's de| 
a rríe n lo  47 de: am ento de Pn>c«-
d in i.e n to s, de 29 de ju lo  de 1924, de
biendo ad ve rtirle s que de no c o n c u rrir 
será fallad o en rebeldía.

A vi a, 31 de enero de K )jlv — L a  Se
c re ta ria  de ia ju n ta , F ia m is r a  C a n a 
les. — V .° B}°, el D elegado-P residente,
O cta vio  P intos.

21 i-O .

DEL E G A C I O N  DE I N D U S T R IA DE  
M A D R ID

Nueva industria

Grupo 'l.°, apartado b)
P e tic io n a rio  . D on A lberto  (m o e stan y y 

And> a g .t;
D o m ic ilio :  S e r r a n o ,  núm . 41.

*AbjeU, ue la n m u - i io  : M .-n ia je  de 
;x ista ia c.o n e > de caietai eit.n.

C. a p ila  • 17^ 471.85 pe?.<• tas.
P ro d u c ció n  In s ta  ai ío ir s  por valor 

de una< ^ o chk  poseías.
E sta  indu str a e nip.eará m a q u in a r a y 

m a teria ? p ru n a s nacionales.
Se ha. p u e m a  es a (>■ tio.on para que 

los indu-i* iale- que se consid eren afe c
tado? poj la m ism a presenten por d up li- 
£ado, debidam ente reinteg rados, os ás
e n lo  q ie e sl.in e n  ■ )pta u.iu>-, j.< ntro del
p a z o  de diez día?, en .a., o ficinas d e 'e sta 
D e  t ga ion de in d u s tria , ^bagasta, 14, 
Ma<b id.

M a d rid , 2o de enero de 104S. E l In 
g en ie ro  je te , L. López de M a n a ,

349 -O _______________________________

D E L E G A C I O N  DE I N D U S T R I A  DE
T A R R A G O N A
Nuev. industria

Grupo i.°, apartado b)
P e tic io n a rio . D on R u in ó , Bo R o ig , 

d o n n ci iado en V e n d re ll, calle  d e .C a r r e .  
ro , n ú m e ro s 3 a 5

O b je to  dt la p e tic ió n : L a ap< rtu ra  e 
Instalac ión en la exp resad a p oblación de* 
V e n d re ll, ca lle  C a rre ro , núm ero 17, de 
una in d u s tria  de lú b rica  Ct- hielo y • á- 
m a ra f n g u r f ic a  con com presor de am o
n íaco  de 34 000 fn g o r ia s  hora.

P ro d u c c ió n : Se ca-Icuia p io d u c ir d ia r ia ,  
iru n te  4.000 kilo* de hielo.

E sta  in d u s tria  e m p leará m a q u in a ria  y 
m a te ria s  p rim a s na-ciona es

Se hace p ú b lica  esta petición p ara que 
tos in d u s tria le s  que se consid eren afee, 
t a io s  por la m ism a presenten los es
c rito s  que estim en v.p«>rtunu?, en t r ip li
cad o e je m p la r, dentro  del plaz» de diez 
d í a s  en las o ficin a s de e<tn D e'eg ación 
de In d u s tria , ra m b la del G e n e ra lísim o , 
25, entresuelo.

T a rra g o n a , 20 de enero de 1948.— E l  
In g e n ie ro  Jefe ( ile g ib le ).

34*  0  1 __________________

DELEGACION DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Nu^va ir« ustria
P e t ic io n a r io ; H e re le ro s  de don F e r 

m ín 'A ra n d a  L e n d m e z.
D o m ic ilio :  C a lle  E m p e d ra d a , 2. Ja én .

O bjeto  de ia p etición • In s ta la r  una 
lú b rica  á- e x t in c ió n  de aceite de o li
va en F u i i l c  de. R ey.

P r o d u ición ; 10.00 0 k ilo g ra m o s  de
ai rite  poj cam p a ñ a.

E n  esta industria* se em p learán m a
q u in a ria  > m a teria s p rim a s nacio nale s.

Se» ha, e p úb lica esta petición para que 
los in d u s iria ie s  que se consideren afec
tados per la m ism a presenten, dentro 
de piazo de diez días, o s escritos, fK>r 
d u | lu a o o , que estim en op o rtu nos en las 
M irin a s  d rs i . D e .e g a c'u n  le i'm u s ir ía ,  
avenida del G e n e ra lísim o , núm ero 4.

Jaén 1 i de enero dt 1948. —E l I n 
geniero  Jefe, F  López M o ra les.

3 5 1
DELEGA CIO N DE IN D U ST R IA  

DE ZARAGOZA
N u e v a  i n d u s t r i a

P e tic io n a rio : D o n  C ip r ia n o  G u tié rre z  
Tapia.

D o m ic ilio :  T a ra z o n a .
O b je to ”. In s ta la r una sección de fa- 

b r u a iio n  de , ui tidos an eja a su fáb rica  
de hi ados y te jid o s de lana , sita en Ta- 
r a /u n a .

P ro d u c c ió n : C u rt id o  de 150.000 p ie 
les lan a re s poi año.

E sta  in d u s tria  e m p leará m a q u in a r ia  y 
m a te ria s  p u m a s  n a cio n a le s.

Se hace p úb lica esta petición p ara que 
los in d u s tria le s  q u e  se co nsid eren afe c
tados por 2' m ism a presenten por tr p.i- 
cado dentro  del plazo de diez d ía s, los 
e s c r it o s  qm- estim en o p o rtu n o s en esta 
I )e ’.egación de In d u s tr ia , p laza de A ra 
gón, núm ero 8.

Z arag o za , 25 de n o vie m b re  de 1947.—  
E ! In g e n ie ro  Jefe, C  J . P ueyo.

5 « - i  >•_____________

DE LE GA CIO N  D E I N D U S T R IA  
DE ALB ACE TE

Ampliación de industria
P e tic io n a i 10 ; D o n J e s u s G o n zále z  

F r ía s ,  de \  este.
O b je to : A m p lia i su in d u s tria  de mol- 

tu raciú n  de p ienso s m ediante ia in s ta la 
ción de un par de p ie d ras de 1,50 m e
tros de diám e tro , con ?u lim p ia  y cer
nedor, p ara a m o ltu ra c ió n  de cerea les 
p a n if ic a b a s .

C a p a c id a d : 2.500 k ilo g ra m o s  en jo r
nada de ocho h o ra s.

Se e m p ica rá n  m a q u in a ria  y e lem entos 
de p rodu cció n n a cio n a l.

Se hace p ú b lica  esta petición p ara  q u e  
los in d u stria le s  que se c o n sid eren  a fe c
tados por ¡a m ism a presenten cu a n to s 
e sc rito s  estim en o p o rtu n o ?, por d u p lic a 
do y debidam ente re in te g ra d o s, en las 
'o ficin a s de esta D e le g a c ió n  de In d ü s- 
tria , p aza de G a b rie l L o d a re s, nú m e 
ro 3, dentro  del p lazo de diez d ía s, a 
p a rtir  de la p u b lic a c ió n  de este a n u n 
cio.

A lbaceté 18 de d ic ie m b re  de 1947.—  
E l In g e n ie ro  Jefe L u is  G a rc ía  R o co .

52- 0 .  ’

DELE GA CIO N DE IN D U S T R IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria
P e tic io n a rio : A n tig u a  Ja b o n e ra  T a p ia  

y S o b rin o -T a p ia  y C omj)a.ñfa.
D o m ic ilio :  Z o rro za B übao .
O b je to  de la a m p lia c ió n : In s ta la c ió n

en su fábrica de jabones de una sección 
para la obtención de hipuclorito sódico, 
con destino a su propia fabricación.

Capacidad de producción: 800 kilo
gramos diarios de lejía de hipoclorito  
sódico.

Esta industria empleará m aquinaria y, 
materias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (G ran Vía, nú^ 
mero 45).

Bilbao, 12 de enero de 1948.—4E 1 In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia*

132—-O.

DEL EG A C IO N  D E I N D U S T R IA  
DE VIZCAYA

Ampliación de industria

Peticionario: iberduero, S. A.
Dom ici io : Gardoqui, ¿  Bilbao.
Objeto de la am pliación; Im planta

ción de una instalación ue fundición ma
leable y fundiciones especiales con hor
no eléctrico para las necesidades pro
pias de la empresa y de otras produc
toras o distribuidoras.

Capacidad de producción: U nas 300 
toneladas anuales de p-eza-s para ’ lineas 
eléctricas, subestaciones de transform a
ción, etc.

Esta industria empleará m aquinaria y, 
matt-iia? prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de die2 días, pot triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, nú
mero 45).

Bilbao, 7 de enero.de 1948.— E l In 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

133— 0 .

D E L EGACION DE IN D U S T R IA  
DE VIZCAYA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Jesús Alzóla y p a r 
ma y Cecilio  Peña Sáez,

D om icilio: Basauri (V izcay a).

Objeto de la im plantación: Instalar en 
Basauri (Vizcaya) un salón destinado a 

(cinematógrafo, con una capacidad de 
870 butacas.

Esta industria empleará maquinaria y, 
matei ias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industria es que* se consideren afec
tados por la misma presenten I09 escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez dias, por triplicado y re
integrados, en las oficinas de esta De
legación de Industria (Gran Vía, nú
mero 45).

Bilbao, 5 de enero de 1948.— E l In 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia.

134—O.
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DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Nueva industria
Peticionaria. ((Cerámica Los Angeles».
Emplazamiento: Pda. de iLas Ange- 

fe.S) de! termino municipal de Alicante.
Objeto de la nueva industria: Cons

trucción de una caseta de transforma
ción.

Producción: 250 KV A . y  tensiones 
,10.500-220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública e>ta petición para que 
los industriales que, se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Indu tria (Genera¡l Mola, núm. 21).
' Alicante, 10 de enero de 1948.— E l
Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

‘

D E L E GACION DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N T E

Ampliación de industria
Peticionario: Enrique Giménez y Com

pañía, .Hijos de Marcial Giménez.
Emplazam iento: Avda. Salamanca, sin 

numero. Alicante.
Objeto de la am pliación: Instalar dos 

artes* de serrar bloques de mármol' y 
piedra.

Producción: Tablas mármol en bru
to, 2.400 metros dos años; ídem ídem 
pulidas, 1.200 metros dos años; ídem 
ídem labradas, 200 metros dos años.

Esta industria empleará maquinaria y 
platerías primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qu¡e 
los industríala; que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 2 1) .

Alicante, 20 de diciembre de 1947.— 
El Ingeniero Jefe, Feliciano Mayó.

128—O.

DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N T E

Nueva industria

Peticionario: Don José M aría Mira- 
lies Rives

Emplazamiento: Doctor Soler, 2 y 
García Andréu, ¿5. Alicante.

Objeto de la industria: Instalación de 
do- compresores de amoníaco de 24.000 
frigorías una hora de rendimiento unita
rio, dos electromotores de 12 H. P. para 
rerd-nar los compresores, un condensa- 
<! ‘r de amoníaco, cuatro baterías de ser- 
ivntines d<- refrigeración, cuatro grupos 
motor-ventilador de 1 H. P, un separa
dor de aceite, un recipiente acumulador 
¡de amoníaco.

Producción: Conservación de huievos, 
ieo.000 docenas aqo..

Esta industria empleará maquinaria y 
m a te r ia s  primas nacionales.

f e  h ' e .pública esta petición para que 
las industriales que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
Oiportm ni, dentro del plazn de diez días, 
en f  ~ oficinas de esaa Delegación de 
lmfe^iria (General Mola, 21).

A.icante, 24 de diciembre de 1947.— 
El ingeniero. Je fe , Feliciano Mavu.

129—O.

 DELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
 A L IC A N TE

 Nueva industria
: Peticionaria. Contrataciones e Indus-
! trias S. A.
S Em plazam iento: B.° de San Blas (jun- 
j to ai! paso a nivel de la RENFiE). Calle 
j Ausó y Mo-nzó. -Alicante.
I Objeto de la nueva industria: Cons

trucción d«- una caseta de transforma
ción y línea de alta tensión.

Producción: 100 ‘KVA. y tensiones
10.50a =  5 por ioo 233-137 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
mu lenas primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale.'* que se consideren afec
tados presenten los escritos que estimen 
oportunas, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria (Genera! Mola, 21).

Alicante 27 de diciembre de 1947.— 
E l Ingeniero Jefe, (Feliciano Mayo.j 230- 43 .

i ' : ' '

D EL EG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
A L IC A N TE

Nueva industria
Peticionario: Don José Luis García- 

Díe Andréu.
Emplazamiento: Finca «Lo de Díe». 

Pda. la Condomi-na, del término muni
cipal de Alicante.

Objeto de la nueva industria: Cons
trucción d*r una caseta de transforma
ción y línea de alta tensión.

Producción: 15 KVA. y tensiones
10.¿00 =  5 por 100 220-127 voltios.

Esta industria empleará maquinaria y 
m aterial primas nacionales, b

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tadlos presenten los escritos que estimen 
oportunos, dentro de. plazo de diez días, 
en as oficinas de esta Delegación de 
Industria (General Mola, 21).

Alicant , ir d)e diciembre de 1947.— 
£ 1 Ingeniero Jefe, Feliciano Mayo.

13 1—O.

SU B D ELEG A C IO N  DE IN D U S T R IA  
DE A L C O Y

Nueva industria

Peticionario:, Don Fernando Picó S an . 
juán. Calle de la Trinidad, número 5. 
Ibi.

O bjeto: Instalar en Ibi, en eH local 
del Casino Primitivo, un cinematógrafo.

Esta 'industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
los escritos que estimen oportunos, den. 
tro del plazo de diez días, en las oficL 
ñas de la Sdbdelegación de Industria, 
avenida del Genera ísimo, número 56.

Alcov, 8 de enero de 1948.—P. el Inge
niero Je fe  (ilegible).

356—O,

D IS T R IT O  M INERO DE G U IP U Z 
COA- A LAVA-NAVARRA

Don Pablo Fernández Yruegas, Inge*
mero J e f e  del Distrito Minero de»
Guipúzcoa, Alava y Navarra.

llago  sabe r : Que la Sociedad Anóni
ma «Unión Cerrajera de Mondragón», y 
en su nombre don Bernardo de Miota y 
David, solicita autorización para montar 
tin su factoría de Altos Hornos de Ver- 
gara, nuevos elementos para la lamina
ción de fieje negro de. hierro y acero, 
con arreglo a un provecto de reforma y 
ampliación de sus actuales instalaciones, 
destinado a modernizar y perfeccionar 
la fabricación que hace de e s t r  produc
to. Se provecta !a iabricat ión de flejes 
de ancho comprendido entre 105 y 600 
milímetros en bandas de longitud va- 
riab’e entre 100 y 400 metros.

La capacidad de producción prevista 
a la r.ueva instalación es de orden do 
14 a 1O.000 toneladas anuales, de las 
cuales los dos tercios serían absorbi
dos por la propia fábrica como semi- 
producto para fabricación de chapa. 
Como primera materia servirá e1 mismo 
acero en lingotes que viene produciendo 
su acerería

Se han estudiado dos soluciones alter
nativas para la realización del proyec
to. una sólo parcial que utiliza un tren 
de laminación doble dúo precedido do 
desbasie, y otro que se vale de un la
minador tipo Sieckel, combinado tnm-^ 
bién a un desbastador previo. Ambas 
concepciones exigirán importación 
una pane de la maquinaria integrante, 
habiendo de ser facilitada por la indus
tria nacional cuanta sea susceptible de 
ríe- fabricada por ella.

E l coste calculado a cada una de 
las variantes del proyecto oscila entre 
13-5^8.275 y 23.355.150 pesetas, respec
tivamente.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
las normas dada» por el Ministerio de 
Industria y Comercio, Orden de 12 do 
septiembre d '  1939 y disposiciones, vi
gentes, se anuncia en este B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  para que to
do el que se considere perjúdi.ado pue
da presentar sus protestas; dentro del 
plazo de oiez días a contar desde la 
aparición de este anuncio en el BO
LE T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O , en 
la Jefatura de Minas de Guipúzcoa, Ra
món María de ’L iji, número 1, 4.0 iz
quierda durante las horas de oficina.

A 1os efecto: oportunos se hace la '
publicación

San Sebastián, 9 de diciembre de 1947, 
El Ingeniero Je fe , Pablo Fernández 
Yruegas.

50—O.

SER VICIOS H ID R A U L IC O S  
D E L  TA JO

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en estos Ser- 

vicios la petición que so reseña en la 
siguiente

N o t a
Nombre del peticionario: Instituto N a

cional de Colonización.
Y  de su representante: Instituto Na

cional de Colonización, avenida del Ge
neralísimo, núm. 3 1, Madrid.

Clase de aprovechamiento: Riegos*
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Cantidad de agua que se pide: Ciento 
cuarenta (140) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tajo,

Término municipal en que radicarán 
las obras: Malpica de T ajo  (Toledo).

De conformidad con io dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm, 33, 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo que terminará a las doce horas del 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive a la de publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D L L  EST A D O .

Durante este plazo, y en horas hábi
tos de oficina, deberá el peticionario pre
sentar en los Servicios Hidráulicos del 
Tajo, sitos en Madrid,/ calle de Agustín 
de Beiancourt, número 4 (Nuevos Mi
nisterios), el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam 
bién se admiiirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el pla
zo fijado no se admitirá ninguno más en 
competencia con los presentados.
• L a  apertura de proyectos, a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
‘antes citado, se verificará n las doce ho
ras del primer día laborable siguiente 

yd de terminación del plazo de treinta 
¡días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta que prescribe dicho artícu
lo, que será suscrita por los mismos.

Madrid, 20 de enero de 1948.—El In
geniero Director, José Calvin,

14 1—O.

SER V IC IO S H IDRAULICOS DEL 
SUR DE ESPAÑA

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en este Servicio 

la petición que se reseña en la siguiente

N o t a

Nombre del peticionario: Don J .  An
tonio Bandrés Navarro, vecino de Alge
ciras (Cádiz). ♦

Nombre del Representante: Manuel 
Carrasco Guerrero, domiciliado en Má
laga, Juan Sebastián Elcano, núm. 154.

Clase de aprovechamiento: Toma de 
agua para riego.

Cantidad de agua que se pide: Seis 
litros ciento sesenta y siete decilitros 
(6,167) por segundo.

Corriente de donde ha de tom arse: 
Arroyo de la Madre Vieja.

Término municipal en que radican los 
terrenos beneficiados y las obras; San * 
.Roque (Cádiz).

De. conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11  del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931» 
y disposiciones posteriores concordante*,- 
se abre un plazo, que terminará a las 
trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos de*de 
la fech a . siguiente a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T IN  O F I
C IA L  D E L  E ST A D O .

Durante este plazo, y, en horas hábiles 
de oficina, deberá é- peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en M álaga, pinza de José

Antonio Primo de Rivera, número 9, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas, y en -os referidos 
plazo y horas, otros proyectos que ten
gan el mismo objeto que la petición que 
se anuncia o sean incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado, n<> se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
tos presentados.

L a  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-Ley 
antes citado, se verificará a las trece ho_ 
ras del primer día laborable, siguiente 
a la terminación del plazo de treinta días 
antes lijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello <d acta que prescribe dicho artículo,' 
que será suscrita por los mismos.

Málaga, 9 de enero de 1948.—!E1 In
geniero Director (¿legible).

142—O.

CONFEDERACION HIDROGRAFICA 
DEL GUADALQUIVIR

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Direc

ción la petición que se reseña en la si
guiente

N o t a
Nombre del peticionario: Don Fede

rico Crespo Zorrilla, con domicilio en 
Sevilla, avenida borbolla, «Villa Oza- 
mai).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Quin

ce litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Río Guadalquivir.
Término municipal en que radicarán 

las obras v la tom a: Sevilla.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 1 1  dei Real Decreto-Ley nú
mero 33, de 7 de enero de 1927, modi
ficado por el de 27 de marzo de 1931, 
y disposiciones posteriores concordan, 
tes, se abré un plazo, que terminará a 
as doce horas del día en que se cum

plan ios tre.nta naturales y consecuti
vos d^de la fecha siguieme, inclusive, 
a la de publicación del presente anuncio 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S .  
LADO.

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá ©1 peticionario 
presentar en las oficinas do esta Direc
ción, e<n Sevilla, plaza de España,
Sector segundo, el proyecto^correspon. 
diente a Tas obras que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan €¿ mis
mo objeto que la petición que Se anun
cia o sean incompatibles con él. T rans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 do! Real Decreto- 
ley antes citado, se verificará a las 
doce horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudiendo asis
tir a l acto todos los peticionarios y le
vantándose de'ello el acta que prescribe 
dicho artículo, qu© será suscrita por los 
mismos.

Sevilla, 23 de enero de 1948.—El In
geniero Director, Pedro F . Gragera.

201—O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

B A N C O  D E  A R A G O N  
Zaragoza

Junta general ordinaria de accionistas
El Consejo de Administración ha 

acordado convocar Junta general ordU 
nuria de señores accionistas, que se ce-* 
leí)tara en Zaragoza, d  domingo 29 del 
próximo mes de febrero, a las once del 
día, en ei domicilio social* Coso, m u 
mero ¿4.

Tendrán derécho de asistencia los se-, 
ñores accionistas que posean, con trein
ta días de anticipación, veinte o m ás 
acciones y que soliciten de la  Secreta* 
ría general del Ba>nco, la correspon-. 
diente tarjeta de admisión, hasta tres 
días antes de la Junta.

Durante el plazo señalado en el ar
tículo 42 de los estatutos, los señores 
accionistas que posean tarjeta de asís-, 
t-tncia podrán examinar en la Secreta
ría general la Memoria y Balance d» 1 
ejercicio, y se les facilitarán lós nece^ 
sarios datos complementarios.

Zaragoza, 30 .d e  enero de 1948.—Iil 
Secretario del Consejo de A d m in istra  
ción, Fernando [Lozano,

545—p-

BANCO HIPOTECARIO DE 
ESPAÑA

En el anuncio publicado él día 23 de 
enero último, referente a la numeración 
de cédulas hipotecarias 4,50 por 100, 
serie A, amortizadas en el sorteo de 1 de 
diciembre de 1947, se han cometido *0* 
errores m ateriales siguientes:

D ic e  D e b e  d e c ir

Borroso 97*251 a 60
565.131 a 46 305.131 a 40
6 11.50 1 a 10 6 11.30 1 a 10
655‘&51 a 60 665.851 a 60

997.821 a 39 9^7.821 a  30
1.040.981 a 80 1.040.981 a 90
1.408.311 a 20 1.407.311 a 20

Borroso 1.436.871 a 80
Borroso 1.536.231 a 40

Lo que se hace público a los efecto* 
oportunos.

LAN ONA, S. A.

Esta Sociedad Anónima, domiciliada 
en San Sebastián, (plaza de Lasala. nú
mero 1), anuncia la suscripción pública 
de 2.000 accione.*, números 1.001 al 
2.000, nominativas, de 500 pesetas de 
valor nominal cada título. La suscrip
ción so verificará en el domicilio social, 
por un plazo de quince días a partir d 1 
i¿  de febrero próxim o; siendo el tipo de 
emisión a la par, y el desembolso íntegro 
del valor nominal de los títulos deberá 
ser hecho en efectivo, y en el momento 
de la suscripción provisional.
' San Sebastián, 30 de enero de 1948.— 
El Presidente del Consejo de Adminis* 

tración, TiPurcio Arregui*
5t6-P.
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COMPAÑIA A U XI L IA R  DE F E R R O

C A R R I L E S , S. A.

E l día 12 de febrero ..próxim o, a las 
diez <fie J a  mañana, se verificará en el 
domicilio ue esta . Sociedad, en Beasain 
(Guipúzcoa), eJ acto ^  sorteo para amor
tización de obligaciones hipotecarias 
5 por loo, emisión año 194c*.

En el expresado acto se procederá a la 
amortización anticipada de los títulos 
precisos para completar e- cuadro de 
amortización hasta el año 1957, inclusive.

Lo  que se anuncia para conocim ento 
de ios interesados que deseen presenciar 
el acto.

El Presidente del Consejo de Adminis
tración, Lu is de Urquijo y  U ssía,

542— p-

MUTUA DE S E G U R O S  DE ARMA
DO RE S DE  B U Q U E S  DE PESCA DE 
ESPAÑA

Se convoca a los señores M utualistas 
o las Asam bleas generales ordinarias de 
la Mutua y de los Ram os de Buques y 
Acc dentes, que tendrán lugar e; día 25 
de los corrientes, a las once de la m a
ñana, en el domicilio de la Sociedad, 
P  aza de las Cortes, núm ero 3, i.°, iz
quierda.

Se convoca asim ism o a las Asam bleas 
generales extraordinarias de la Mutua y 
del Ram o de Buques, que se celebrarán 
en el mismo ocal y fecha, a  las doce d<d 
mediodía, o, en segunda convocav •: *a 
— si en p rm era  no se llegara a reunir ¡a* 
Representación obligada—a las cinco de 
r.a tarde siguiente, para tratar de la re
forma de los artículos 18' y 32 de los E s
tatutos y de los artículos 8, 19, 22, 23, 
26 y  3 1 de! Reglam ento y Pó iza del R a
m o de Buques.

Madrid, 2 de febrero de 194&.— E l Pre
sidente, F . Zappino.

543— P  -___________ .

AL TO SE N ,  S. A.

Barcelona
Anuncio

Acordada por Altusen, S . A ., laf am 
pliación del capital de dicha Com pañía, 
sv anuncia la suscripción pública de qui_ 
m entas veinticinco acciones, de va<!or no
m inal, mil pesetas cada una, núm eros 
575 a 1 .10 0 , inclusive, durante el plazo 
de quince días a contar del 15 de febre
ro próximo, en el dom icilio de la E n tL  
dad, calle de Bailón, núm ero 37, prin
cipal.

Barcelona, 29 de enero de 1948.—E l 
Secretario, Felipe E . A lvira.

P -  __________________'

U R B AN IZ A CI O N E S  Y  E D I
FICACIONES , S.  A.

Anuncio
E l Consejo de Adm inistración de ((Ur

banizaciones y edificaciones, S . A .» en 
virtud de las atribuciones que le asignan 
los estatutos por los cuales se rige esta 
C om pañía, acordó, en fecha 15  de di
ciem bre próximo pasado, poner en cir
culación las ochocientas acciones al por
tador de quinientas pe?etas cada una, 
con numeráción correlativa del dos mil 
doscientos uno al tres mil, am bos inclu . 
sive, que acusaba la cartera, anuncián
dose por medio de la presente suscrip

ción pública de las m ism as bajo las si
guientes condiciones:

a) L as referidas acciones gozarán do 
les m ism os privilegios y derechos de las 
ya em itidas.

b) E l desembolso de cada una será 
a la par, o sea, a razón de 500 pesetas 
cada una.

c) En o\ acto de la suscripción debt-w 
rá hacerse totalmente efectivo (,1 im por
te de las acciones su sc r ita s ; si as ac
ciones -uscritas estuvies* n sujetas a 
prorrateo, inm ediatamente de efectuado 
dicho prorrateo se devolverá la c a r id a d  
sobrante.

d) L a  suscripción quedará abierta a 
partir de la publicación de este anuncio 
durante quince días de seis a siete de la 
tarde, en el donlicilio social, calle Real, 
número 323, bajos.

M atará, 21 de enero de 1948.— E l G e
rente (iegib le).

539— P-
DORCA Y  COMPAÑIA,  S. R.  C.

Anuncio
En cum-p1iinien.to de lo dispuesto pom 

la Ley de j i  de j 'T ' j  de 1941, Dorca y 
Com pañía, dom iciliada *n Olot, dedi
cada al negocio de B anca, hace público 
para general conocimit nto d  ̂ los acre
edores, ©1 acuerdo de transform ar la ra
zón social coectiva  en Sociedad Anóni
m a, bajo la denominación de Banca 
Dorca, S . A ., que afosorv» rá los negó, 
cios bancarios que giran a nombre de 
aquélla, con un capital de cuatro mi
llones de pesetas, representado por 
800 acciones, instranferibb s ; a extran
jeros', de 5.000 pesetas nom inaos cada 
una, de las que 400 serán suscritas y 
liberadas con la aportación del negocio 
de Banca d< la Com pañía colectiva y 
con desem bolsos a m etálico hasta su 
total liberación, quedando en cartera las 
restantes, para lo cual ha sido autori
zada por acuerdo del M inisterio de H a
cienda, de 14 de enero de 1948. E l ca
pital de la Em presa transform ada será 
superior a3 capital y reservas d*e la 
actual S . R . C ., respetándose la pro
porción con las cuentas acreedoras a. 
que se refiere dicha Ley.

Olot, 28 de enero de 1948. 537— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION 

MADRID

Edicto
E n  virtud de providencia dictada con 

esta  fecha por el señor Juez de Prim era 
Instancia número veinte de esta capital, 
en los autos ejecutivos seguidos a ins
tancia deJ Procurador don L u is  de San
tiago, en nombre y representación de 
H ijos de Simeón G arcía  y Com pañía 
contra doña Carm en C aries Jim énez, so
bre pago de 7.500 pesetas de principal, 
in tereses, gastos y castas , se anuncia 
por prim era vez la venta en pública su
basta de la instalación de la tienda es
tablecida en la casa núm ero 39 de la 
calle de Andrés Mellado de esta capital, 
de papelería, con sus enseres y  existen-

cias , los derechos de traspaso de dicho 
establecimiento e mueb es existentes en 
el pLo prim ero izquierda de la 'asa nú
mero 76 de la calle de Donoso C ortes, y 
un autom óvil Chrysler de 16 11. P . sin 
motor.

Para cuya sub asta , que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgad o, 
sito en la calle dei General C astañ o s, 
número 1, se ha señaiado la hora de 
once de la mañana de día 13 de febrero 
próxim o, bajo las condiciones siguientes :

Prim era. Servirá  de tipó para esta 
primera subasta la cantidad de 133.928 
pesetas, en que han sido tacados diehos 
bienes, y no se adm itirá postura alguna 
que no cubra !a,s dos terceras partes de 
dicha cantidad.

Segunda. Para tom ar parte en el re
mate deberán consigna» los !icitadore> el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán adm itidos.

T ercera. La relación y valoración de 
ios bienes em bargados obra unid? en 
autos, pudiendo ser exam inada por los 
Untadores en la Secretaría  de este Ju z 
gado.

C uarta. Se hace constar que todos 'os 
bienes que se sacan a subasta han sido 
em bargados ron anterioridad por e! luz- 
gado de Prim era Instancia número seis 
de esta capital, en autos ejecutivos segui
dos por la Sociedad «S. O. D. I. P. A.» 
contra la doña ('arm en ('a r les  Jiménez, 
sobre pago de 125.000 pesetas de prin
cipa! y 22.000 pesetas para intereses V 
costas.

V para su publicación on e' B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido 
la presente con el visto bueno del ->e- 
ñor Juez, en Madrid a 21 de enero 
de 1948. — El Secretario (ilegible). V is
to bueno, e! Juez de Prim era Instancia , 
Lu is López O rtiz.

50&-A. J.
MADRID

Edicto

E n  virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de Prim era ln>tancia número 
veinte de esta capital, en providencia 
fecha de hoy, dictada en los autos juicio 
vo.untario de testam entaria, de don R a 
món del Valle Peña Inclán, conocido 
por don Ram ón del Valle Inclán, que 
se tram itan a instancia de doña M a ría  
de la Concepción y doña Ana M aría dei 
Valle Inclán B lanco, en cuya herencia 
son interesados, adem ás de dichas pro- 
m oventes, la cónyuge viuda doña Jo se fa  
M aría Angela Blanco Lej< riña y los hi
jos» don C arlo s L u is  B a ltasar, doña M a
ría de la Encarnación Beatriz y don Ja -  
cobo B altasar Clem ente del Valle ’nelán 
B lan ca  se ílama a medio del presente 

^edicto a los interesados don C arlos Lu is 
B a ltasar, don Jacobo B altasar Clem ente 
y doña M aría de 'a Encarnación Beatriz 
del Valle (nelán Blanco, cuyo actual 
paradero y (domicilio se ignora, para que 
puedan com parecer ©n dichos autos de 
testam entaría a hacer uso de sus d ere
chos bajo apercibim ieirto de que no ve
rificándolo les pararán los perjuicios a 
que hava lugar.

Y para su inserción en e l B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O , expido el 
presente que firmo en Madrid a nueve 
de enero d e / mi1 novecientos cuarenta y 
ocho.— El Secretario, José. Cabello Ro
b e s .—Visto .bueno, ed Juez de Prim era 
Instancia (ilegible). 24.8—A. J .


